
Mun¡cipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"( tutLt tl¿l StllLu "

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 598.202}GM.MDCC

Cero Colorado, 27 de octubre de 2023

vtsTos:

El exped¡ente de la Ficha Técnica denominada: 'Manten¡nénlo del Parque Mz 10' Lote 01, C.P. Seni Rurct Pachútttec Grupo Zonat 12
Zona g Disttito de C,effo Coloñdo, Provinc¡a de Arqu¡pa, Dopalanüto de Arcqu¡pa" elatf,rcda w¡ el Arquiteclo Kevin Zevallos Puma, Sub Gerente
de Manten¡m¡entode Infraestructura y Vias, derivado a Sub Gerenciade obras Públicas, medianle Informe N' 0326-2023-KOZP€GMIV-cOPl-MDCC,el
Informe N' 30-2023i¡,0CC/G0PIiSGOPU/CO0P-SLLJ de la Coordinadora de Obras por Administración Directa, el Inlorme N' 505-
2023/l\¡DCC/G0PI/SG0P-JDQ[¡ del Sub Gerente de Obras Públicas, el Informe N' OO4-2023iI4DCC/SGEP/NAOP, de la Asistenle Técnico de ta Sub
Gelencia de Estud¡os y Proyectos, el Infome N" 0546-2023-K0ZP-SGMIV-cOPl-[¡OCC del Sub Gerente de Mantenimi€nto d6 Infaesfuctura v Vias.

Ql Infome N' 022-2023/|\IDCC/SGEPiNA0P de la Asistent€ Técnico de la Sub Gerencia de Estudios y Proyoctos, €t Proveido N'453'-2023-
DCC del Gerente de Estud¡os y Proyectos, el lnforme N' 0668-2023-K0ZP-SGMIV-cOPl-[/DCC del Sub Gerente de l\4ant€nimiento de
y V¡as, el Informe N' 494-2023-G0P|-ñIDCC d€l Gerente de obras Públicas e Infraestructura; el Informe N' 768-2023-[¡DCC/GPPR del

de Planifcación, Ptesupuesto y Racionalizacióni el Infome N'317-2023-MDCC/GoPI/AI/RJCHP, del asesor legalde la Gerencia de Obras
e Infraestructura, el Informe Técn¡co No 217-2023-G0Pl-l\¡DCC del G€rente de obras púbticas e Infraestructura, v:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispueslo por el arliculo 194" de la Constitución Polílica del Eslado, las municipalidades provinciales y distritales
son los órganos degob¡erno localquegozan de aulonomla polltica, económicay administrativa en los asuntos de su compelencia; autonomla quesegún
elaÍlculo lldelTitulo Preliminarde la Ley 0rgánica de Municipal¡dades - Ley N' 27972, radica en ta lacuttad de ejercer aclos de gobierno, administralivos
y de administración, con sujeción al o¡denam¡enlo juridico;

Que, según el art¡culo lV del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 'Ley Orgán¡ca de Municipalidades", Ios gob¡emos localss represenlan at
vecindario y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos locales y el desarmllo ¡ntegá, sostenible y armbnico de su
cicunscripción;

Que, el numeÍal 4 del articulo 79 de la Ley orgánica de lvun¡c¡palidades, respecto a las funciones especificas compartidas de las
munic¡palidades dislritales eslipula que, es función de la municipalidad ejecutar dkectamenle o proveer la ejecución de las obfas de infraesruclura
uóana o rural que sean indispensables para el desenvolvimienlo ds la vida del vecindario, la producción, el comerc¡o, el transporie y la comunicación
en eldistrilo, tales como pistas o calzadas, vias, puenles, parques, mercados, canales de irigación, locales comunalos, y obrassimiláres;

oue, el numeral 26.1 del articulo 26 de la oir€ctiva Generaldel Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones
delinea que, la declarac¡ón de viabilidad de un proyecto s€ aplica a iravés de la l¡cha lécnica o estudiode pre inversión el cual debe eslar alineado al
cierre de brechas de infrasstruclura, debiendotener unaconfibución álbieneslarde la població¡ y sea sostenible d urante el funcionamienlo delproyecto;

Que, el numeral 40.3 del articulo 40 de la Dir€ctiva N'001-2019-EF/63.01, Directiva ceneral del Sistema Nacional de Programacon
Multianual y G€slión de lnversiones, eslatuye quet "Cüresponde a las (...) ent¡dades: 1. Progranar, f,ecutar y supev¡sar las acl¡v¡dades nñ¡ante las
cuales so garcntiza la opüac¡ón y manten¡niento de los act¡vos genercdos con la ejecuc¡ón ds las ¡nvers¡ones, parc btindat los se/v¡c¡os a ios usuarlos
de nanera adecuada y opaiuna, asegunndo con ello su sosten¡b¡lidad, preseNando su uso y vida útit.",

Que, el numeral41.2 del articulo 41 de la Directiva General del Sist€ma Nacional de Programación Multjanual y Gestión de Inversiones regta
que la Enlidad debe prever los fondos públicos necesarios para la operación y manlenim¡enlo, confórme a la normativa vigent€l

Que, el numeral 1 del adiculo 1 de la Resolución de Contraloria que regula la eiecución de las obras públicas por administración d¡recla
establece que las enlidades que programen la ejecución de obras bajo la modalidad d¿ confat;ción directa, deben mntarcon b as¡gnación presupuesral
conespondiente, e¡ perconal técnico administrativo y los equipos n€cesarios:

Que, la Vigesima Tercera Disposición Complementaía Final de la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2023, menc¡ona: 1S€ sttlor2a a los gob¡enos rcg¡onal1s y gob¡onos locates, pan utilizar hasta in veinte pi cíento (200/0) de tos r*i$os proysnientes
del canon, sobr€anon y rgalia ninen, así como de ios sa/dos de balance generdos Nt d¡chos conceplos, pan ser destinados a accrnes oe
n anten¡ m iento d e i nlraestru du ra.' ;

oue, por ¡ntermedio dellnforme N" 0326-2023-K0ZP-SGMIV-GoP|-MDCC, elArq. Kevin Zevallos Puma, Sub Gerente de Mantenimiento de
lnlraestructura y Vias, elabora y presenta la fcha técnica denominada: "Manten¡niento del Patque Mz 10' Lde 01, C.p. Sen¡ Rurat pachacutec Grupo
Zonal 12 zona B, D¡strilo de CeÍo colorado, Prov¡nc¡a de Arequipa, Depañanento de Arequipa;, alasJb Gerencia de Obras públ¡cas, para su revisióni

Que, con Informe N" 30-2023/MDCC/G0P|iSGOPU/COOP-SLLJ, la Coodinadora de Obras por Administrac¡ón Directa, Aa, Sanora Lucero
Luque Jiménez, recomienda deívar el exped¡ente lécnico a la Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos para su evatuación y revE;ón ¿orrespondiente,
plonunciamiento con elque mueslra conformidad elSub Gerente de obras Públicas, Jhonny Oennis Qquenia l\,,laman¡, por medio de su Informe N.5OS-
2023/MDCC/GoPUSGOP-JDQM, derivando el expedienle a la Sub Gerencia de Esludios y proyectos,
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Que, a través del Informe N'004-2023/i¡DCC/SGEP/NA0P, la Asistente Técnico de la Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos, lng, Nathaly

Annete Ordoñez Pinto, habiendo evaluado la fcha técnica de mantenimiento presenlada, encuenlra obs€rvaciones, solicilando asu vez, ellevanlamie!10
de las mismas al área compet8nl€, pronunciamienlo técnico con el que muestra conformidad el Sub gerente de Estudios y Proyectos, por m€dio del

Informe N'541'2023-SGEP/G0Pli[¡oCC, de vando elexpediente a la Sub Gerencis de Manienimiento de Infaeslructura y Viasi

Que, mediante Info¡me N" 04"46-2023-K0ZP-SGMIV€0P|-|\¡0CC, el Arq. Kevin Zevallos Puma, Sub Gerenle de l¡antenimiento de

lnfraestruclura y Vias, presenta el levantamiento de observaciones de la licha lécnica denominada:. 'Mantenin¡edo del Paque Mz 10'Lote 01, C.P.

Sen¡ Rutal Pachaculoc 6rupo Zonal 12 Zona B, Distt¡to de Cerro Colorcdo, Provincia de Arcquipa, Depañamento ds Arequ¡pa', bajo la modalidad de

adminisfación direcla, con un plazo de ejecución de 30 dias calendarios, con un presupuesto de S/ 41,821.19 (cuarenta y un milochocientos veintiuno

19i100 sol6s)i

Que, por medio del Infome N"013-2023/I¡DCC/SGEPNA0P, la Asistente T&nico de la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyectos, Ing. Nathaly

Ordoñez Pinlo, habiendo evaluado el levantamiento de la ficha técn¡ca de mantenimiento presentada, aún encuenlra observaciones, solicitando

levantamiento de las mismas al área compelente, pro¡unciamiento técnico con el qu€ muestra conformidad el Sub gerente de Estudios y Proyeclos,

r medio del Prov€ido N" 396-2023-SGEP/G0Pl/lvDCC, de vando el exoediente a la Sub Gerencia de l\¡antenimiento y Vlasi

oue, medianle Informe N' 0646-2023-KOZP-SGi.á|V-G0P|-MDCC, el Arq. Kevin Zevallos Puma, Sub Gerente de Manlenimiento de
lnfraestructura y Vias, presenta el levanlamiento de observac¡ones de la fcha técn¡ca denom¡nada: 'Manten¡n¡ento dal Paryue Mz 10' Lote 01, C.P.

Seni Runl Pachacutec üupo Zonal 12 Zona B, Distr¡to de CeÍo Colondo, Prov¡nc¡a de Arequipa, c€paltamenlo de Arequ¡pa" y prcsenta la misma,

baio la modalidad de adminislración directa, con un plazo de ejecución de 20 días calendarios, con un presupuesto de S/ 36,501.19 (trelnta y seis mil
quinientos uno con 19/100 soles);

0u€, con Infoí¡e N'022-2023/IVDCC/SGEP/NA0P, la Asistente Técnico de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Ing. Naihaly Annete

ordoñez Pinto, tras la evaluación respectiva de la ficha técnica presentada y su respectivo levantamiento de observaciones, concluye que la m¡sma es

mnforme en cuanto a su conlenido y forma, recomendando derivar a quien conesponda para el trámite respectivo, opin¡ón técnica con la que mueslra

confomidad, €lSubGerentede Estudiosy Proyectos, Arq. Guslavo Gómez Granda, por medio del Proveido N" 453-2023-SGEP/GoPlilVoCC, derivando

el expediente a la Sub Gerencia de Mantenimiento d€ Infaestruclura y Vias;

oue, en ese contexto, el Sub Gerente de lvantenimiento de InfaesÍuclura y Vias, arqu¡teclo Kevin Zevallos Puma, remite a la Ger€ncia de

obras Públ¡cas e lnfaestructura por medio del Informe N" 0668-2023-K0ZP-SG¡j|V-G0P|-MDCC, la fcha técn¡ca denominadat 'Manten¡n¡ento del

Parque Mz 10'Lote 01, C.P. Sem¡ Runl Pachacutec GNpo Zonal 12 Zona B, D¡strito de Cefto Colorado, Ptov¡ncia de Atequ¡pa, Depaftanenlo de

Ar6qulpa", bajo la modalidad de adm¡nlslración directa, con un plazo de eiecución de 20 dias calendarios, con un presupuesto ds S/ 36,501.19 (ireinla
y se¡s milquinienlos uno con 19/100 soles), a la Ger€ncia de Obras Públicas e Infraestruclura, la misma que s6gún ese documento, cuenta con memoria

descÍptiva, especilcaciones técnicas, planilla d€ metrados, resum€n de presupuesto, presupuesto, desagregados de gastos generales, análisis de

costos unitarios, listado de insumos, cronograma d€ ejecución de obra, cotización, panel fotográfco, planos, con un presupuesto desagregado de

acuerdo al subs¡ouiente detalle:

PRESUPUESTO DE FICHATÉCNICA I¡O}ITO EI{ SOLES

Coso oirecto 33 567 19

G¿stos Ge_eráes 2,934 00

COSTO TOTAL DE FICHATÉC ¡.A 36,501,19

Que, mediante Informe N' 494-2023-G0Pl-lrDCC, la Gerencia de obras Públicas e lnfaeslructura solicita la disponibil¡dad correspondienle

a la Gerencia de Planillcación, Presupuesto y Racionalización, para la ejecuclón de la fcha técnica denoninada "Mantenin¡ento dalParque Mz10'Lota
01, C.P. Sen¡ Rual Pachacutec Grupo Zonal 12 Zona B, D¡strito de Cerro Colorcdo, Prov¡nc¡a de Arequ¡pa, Depaianento de Aroguira", que asciende

a la suma de S/ 36,501.19 (treinta y seis mil qu¡nienlos uno con 19i 100 soles);

Oue, conlnforme No768-2023-MDCCiGPRR, elGerentede Planifcación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C Ronald JihuallancaAquenta,
precisa que, solo para lines de aprobación se le asigna la disponibilidad presupuestal por S/ 36,501.19 (feinta y seis mil quinientos uno con 19/100

soles), señalando que la ejecución dependerá de la liquidez existente y podrá ser cargado en la actividad "Manten¡m¡ento de lnfnestruclura P(ibl¡ca', en

la secuencia funcional programática que el referido informe pfesupuestals€ñala;

Que, por intermedio del Informe N" 317-2023-[iDCC/GoPI/AURJCHP del As€sor Legal de la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura,

Abg. Renzo Jav¡er Chalco Peña, valuando el presente expediente administrativo de aprobación de fcha técn¡ca, oplna '(...) la Gercncia de Obras

Públ¡cas e lnfnestructua debe do otoryat ]a CONFORMIDAD y sol¡c¡tat Ia aprcbac¡ón de la ficha técn¡ca de "Mantenin¡enlo del Parque Mz 10' Lote 01 ,

C.P. Sen¡ Rural Pachacutec Grupo Zonal 12 Zona B, D¡sttilo de Ce o Coluado, Prov¡nc¡a de fuequipa, Dopaúanento de Arcqu¡pa', que cuenta cjn
un presupuesto total de S/ 36,501.19 (tre¡nta y se¡s nil qu¡nientos uno con 19/100 solos) con un plazo de ejacuc¡ón de 20 dlas, bah la modalidad de

ad n ¡ n ¡ st rcc i ó n d ¡ roct a.' ;

Que, mediante lnfome Técnico N' 0217-2023-cOPl-MDCC, la Gerencia de obras Públicas e Inflaestructura, da mnform¡dad al contenido

de la fcha técnica al "Manteniniento del Paryue Mz 10' Lde 01, C.P. Sen¡ Runl Pachac¡Jtec Grupo Zonal 12 Zona B, D¡sttito de CeÍo Colondo,

Prcv¡nc¡a de Arcqu¡pa, Depaúanento de Arcgu¡pa", bajo la modalidad de administración direcla, con un plazo de ejecución de 20 dias calendarios, con

un presupuesto de S/ 36,501.19 (treinta y seis mil quinientos uno con 19/'100 soles);
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Que, con Decreto de Alcaldia N' 001-2019-MDCC del02 de enero del 2019, el Titular del Pl¡ego se ve en la necesidad de desconcentrar la

administrac¡ón y delsgar funciones administrat¡vas en el Gerente Mun¡cipal y ofos funcionaíos, declarando en su artículo primero, numeral 16, delegar
al Gerente Municipal la alribución de: 'Aprobar fchas técn¡cas de nanten¡n¡ento conlome a la noÍnat¡v¡dad conpetente'; Wt lanlo, este despacho se
encuenta facultado pafa emitk pronunc¡am¡ento respecto al expedienle de los vistos;

Que, con Ordenanza l\¡un¡cipal N' 575-MDCC, publicada el 25 de octubre del 2023, se ha d¡spuesto la modifcación parcial do la €€tructura

orgánica d€ la Municipalidad Distritalde Cero Colorado contemplado en el Reglamento de organizac¡ón y Funciones - RoF de la Entidad, trasladando

la Sub Gerenc¡a de Mantenimiento y Vías de la Gsrencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente a la Gerencia de obras Públicas e Infra€structura.

Deteminándose, asimismo que, de acuerdo a su artículosegundo, sea €sté último órgano de línea, elencargado de programar, dirigir, ejecular, controlar
ysuperu¡sar los manten¡mientos de ¡nfraestructura qu€ €jecuta la Municipalidad dentro de su ámbito jurisdiccionali laborque, €n cuanto a prcgramación,

ejec]lción y evaluación ds los mismos, r€alizará pormedio de la SubGerencia de [¡antenim¡entoy Vias, ello en at€nción a loestipuladoen elinconorado
artículo 99-4. del RoF modil¡cado:

oue, €stando a las cons¡doracion8s expuestas y a las facullades confeddas por la Ley orgánica de Municipalidades - t€y N'27972,
Reglamento d€ 0rganización y Funciones (RoF) y el l\¡anual de Organización y Funciones (M0F), ambos ¡nstrumentos de la lrun¡c¡palidad Dislital de
Ceno Colorado, en mnsecuenc¡a:

SE RESUELVEI

ARTICULO PRIMERo. . APRoBAR la icha técnic a de'Manten¡nienlo det Panue Mz 10' Lote 01, C.P. Sen¡Rurct Pachacttec Grupo Zonsl 12 Zona
B, D¡strito de Cero Colondo, Ptov¡nc¡a da Arcqu¡pa, Depattanento de Arequips', que cuenta con un presupuesto total de S/ 36,501 , I I (t¡einta y seis
mil quinientos uno con l9/'100 soles), acord€ al subs¡guiente detalle;

PRESUPUESfO DE FICflA TECNICA IIOI{TO EII SOT-ES

Costo dr€cto 33,56? 19

Gastos Gsne€le6 2,93¿.00

coslo ToTAr DE FtcHA IECNEA 36,50,t.t9

Basado €n foma exclusiva en los Informes Técn¡cos de cálculos descítos en la ores€nte resolución.

ARTICULO SEGUNDo.. ESTABLECER, la ejecuc¡ón de la f¡cha técnica €n m€nción, en un plazo de veinte (20)días calendaño, bajo la modalidad de
administfac¡ón direcla, realizando las conlrataciones del caso confome a Ley.

ARTICULo TERCERo. . Ei¡CARGAR, bajo f€sponsabilidad, de acuerdo a lo dispuesto en la ordenanza ¡¡un¡c¡pal N" 575-MDcc, a la Gerencia de
Oblas Públicas e Infraeslructurs y sus áreas dependient€s pert¡nentesi y, a la Gerencia de Administración y Finanzas, real¡zar las acciones
con€spondient€s, a f¡n de llevaradelanle Ia ejecuc¡ón de la F¡cha Técn¡ca aprobada, y su respect¡va liquidación fís¡ca y financiera alconcluhsu ej€cución;
confome a sus alribuc¡ones y facultades, debiendo de actuar confome a ley, realizando las rend¡ciones e informes que el caso amerila, estableciendo
que la del¡ci€nc¡a o falta de rendición clara y precisa, s€rá de exclusiva responsab¡lidad de las dependenc¡as ejecutantes.

ARTICULo CUARÍo. . EIICARGAR, a la ofc¡na d€ Tecnologías de la Inlomac¡ón, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el Portal Institucional
de la Página Web de la Municipalidad Distitalde Cero Colorado.

REGÍSTRESE, COIU /QUESI CÚHqLASE y ARCHIVESE.
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